
                  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

               TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

               SALA LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 
REF:       15001  3105  002 2019 00339-03                                                                    2021-1246 
DTE:       ANA DORIS BOTERO LIZARAZO 
DDA:       COLPENSIONES  Y OTRO. 
 

 

Tunja, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2020).                                                                  

 

 

Se allega, por correo electrónico, escrito por medio del cual el abogado JORGE ANDRÉS   

NARVÁEZ RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.020.819.595, portador de la T.P 

345.374, actuando como apoderado de la sociedad demandada PORVENIR S.A, de acuerdo con el 

poder general conferido por esta entidad mediante Escritura Pública 788 del 5 de abril de 2021, a la 

firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A., en la que se encuentra inscrito, presenta alegatos de 

conclusión. En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del CGP, se. 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se reconoce personería para actuar a la firma de abogados GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A en representación de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE ANDRÉS NARVÁEZ   

RAMÍREZ, para los fines y efectos del poder conferido. 

 

En firme, continúese con el trámite de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

 



 

FANNY   ELIZABETH ROBLES   MARTINEZ 

MAGISTRADA

TRIBUNAL 003 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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